SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO

DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS

CONVOCATORIA 002

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adecuación de las obras de toma y estaciones de bombeo sobre el Río Bravo en la ciudad de Piedras Negras, Coah., de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional número 35307001-002-05

	Costo de

las bases
	Fecha límite para adquirir las bases
	Junta de aclaraciones
	Visita al lugar de los trabajos
	Presentación de proposiciones y apertura técnica
	Acto de apertura económica

	$3,000.00

Costo en compraNET:

$2,900.00
	12/05/2005
	13/05/2005

10:00 horas
	13/05/2005

10:00 horas
	23/05/2005

10:00 horas
	24/05/2005

10:00 horas


	Clave FSC (CCAOP)
	Descripción general de la obra
	Fecha de inicio 
	Plazo de ejecución 
	Capital contable requerido

	0
	Adecuación de las obras de toma y estaciones de bombeo sobre el Río Bravo

en la ciudad de Piedras Negras, Coah.
	6/06/2005
	212
	$1'200,000.00


SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Abasolo número 500, colonia Zona Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 8787820504, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida en la localidad a nombre del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento o efectivo.
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la planta potabilizadora número 2, ubicada en Zuazua y Victoria sin número, colonia Francisco 
I. Madero, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de mayo de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de cabildos, ubicada en la planta alta, de la Presidencia Municipal de Piedras Negras, Coah., avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, colonia Residencial Valle San José, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2005 a las 10:00 horas, en la sala de cabildos, ubicada en la planta alta, de la Presidencia Municipal de Piedras Negras, Coah., avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, colonia Residencial Valle San José, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2005 a las 10:00 horas en se tendrá como punto de reunión la sala de junta de la planta potabilizadora número 2, con domicilio en
C. Zuazua y Victoria en la colonia Francisco I. Madero, Piedras Negras, Coahuila, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Ubicación de la obra: margen del Río Bravo dentro del Municipio de Piedras Negras.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Se podrán subcontratar partes de la obra.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum de la empresa y de su personal técnico y profesional, documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública o con particulares, comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal de 2003 o balance general auditado de la empresa. Registro de inscripción vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila y del 
R. Ayuntamiento de Piedras Negras.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
* Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizada ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. La documentación de referencia deberá incluirla en las respectivas propuestas conforme se indica en las bases de la licitación.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y su Reglamento.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Las condiciones de pago son: será con base en las estimaciones presentadas y su pago se realizará en un plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 9 \h
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 3 DE MAYO DE 2005.

GERENTE SIMAS PIEDRAS NEGRAS

LUIS EUSTAQUIO GURROLA HERNANDEZ

RUBRICA.

(R.- 211401)

